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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban ios números de 
cite BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
itrvar ios BOLETINES coleccionados 
ardenadamenfe^ para su encuaderna-
:ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de, fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la AdminisíraciÓL 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
AdmimatraeJón P-FOvineiál -

G O B I E R N O C I V I L 
Circular. 
Jefatura de Minas.—-Solicitudes de 

registro a favor de D. Tomás Gar
da Blanco y D. José Lorenzana Fer
nández. 

Administración de Propiedades y 
contribución terri torial de la pro
vincia de León.—Circular. 

Tesorería de Hacienda de la provin 
cia de León.—Anunczo. 

Ministerio del Trabajo.—Mocte/o de/ 
nuevo Boletín de Estadística de Ac
cidentes del Trabajo. 

Jefatura de Obras púol icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Anuncio particular. 

Míerno civil üe la mmíum de León 
Estadística de entidades de población 

y sus edificaciones de España 

C I R C U L A R 

A los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos 

día 18 de Noviembre se inser tó 
ci i 7 P L E T I N OFICIAL de la provin-
P , Q r d e n e Ins t rucc ión para rea-

KEstadíst ica de entidades de 
co lac ión y sus edificaciones de 27 

de\ Octubre anterior, inse r tándose 
t a m b i é n ios tres modelos que hay 
que cubrir para llevar a cabo este 
servicio. 

El a r t ícu lo 22 de las menciona
das instrucciones señala los plazos a 
que han de sujetarse las operaciones; 
y en ellos se indica para la r emis ión 
del pr imer modelo el de 40 días , a 
partir de 1.° de Enero del a ñ o en 
curso. 

Y como quiera que ha expirado el 
lapso de tiempo concedido y un 
gran n ú m e r o de Ayuntamientos no 
ha cumplimentado tan importante 
servicio, participo a los Secretarios 
de las Corporaciones municipales 
que figuran en la re lac ión que va a 
con t inuac ión , que si en el plazo de 
ocho días , a part ir del de la publica
ción de esta Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, no remiten el modelo nú
mero 1 citado, a la Sección provin
cial de Estadíst ica, n o m b r a r é un Co
misionado p lan tón , que lo recoja, 
con dietas y viát icos a su cargo, los 
que serán transferidos a los respecti
vos Alcaldes si por culpa o negligen
cia de estas Autoridades no se hubie
re cumplimentado el servicio. 

León, 15 de Febrero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luís Ortiz de la Torre 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Al i ja de los Melones. 
Almanza. 
Ardón . 

Arganza 
Balboa. 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlanga del Bierzo. 
Boñar . 
B u r ó n . 
Calzada del Coto. 
Campo de la Lomba. 
Cand ín . 
Cármenes . 
Castrillo de Cabrera. 
Castrocontrigo. 
Cea. 
Cebrones del Río. 
Congosto. 
Encinedo. 
Galleguillos de Campos. 
Gradefes. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Llamas de la Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Matadeón de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil . 
P á r a m o del Sil. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García, 
Ponferrada. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Priaranza del Bierzo. 
Puebla de L i l l o . 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arr iba . 
R iaño . 
Riego de la Vega. 
San Adr ián del Valle. 
San Andrés del Rabaaedo. 



Sancedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros, 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz, 
Santiagomillas. 
Sobrado. 
Trabadelo. 
Turcia . 
Urdía les del Paramo. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
Valdepolo. 
Valdevimbre. 
Val verde de la Virgen. 
Vecilla (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza. 
Villabraz. 
Villafer. 
Vii iagatón. 
V i l l a m a ñ á n 
V i Ha nueva de las Manzanas. 
Villaquejida. 
Vil laqui iambre. 
Villasabariego. 
Villaturiel. 

M I Ñ A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. T o m á s 

García Blanco^ vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 2 del mes 
de Diciembre a las doce, una soli
ci tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Angela, sita en el paraje Valma-
yao, t é rmino de San Pedro Mallo, 
Ayuntamiento de Toreno, 

Hace la designación de las citadas 
18 pertenencias en la forma siguiente: 
, Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la caducada mina Luz 
Divina, n ú m e r o 5.365 y desde el se 
m e d i r á n 100 metros al S. colocando 
un punto auxiliar, de ésta 100 me
tros al O., co locándose la 1.a estaca; 
de ésta 200 metros al N. , la 2.a; de 
ésta 900 metros al E., la 3.a; de ésta 
200 metros al S., la 4.a; de ésta con 
700 metros al O., se llegará al punto 
auxiliar, quedando de esta forma así 
cerrado el per ímet ro de las perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero 

Lo que se anuncia por medio del 

Íiresente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 

publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju

dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9,568. 
León, 22 de Diciembre de 1939 — 

Año de la Vicioria,—Gregorio Ba-
rrientos. y • 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por P. José Loren-

zana F e r n á n d e z , vecino de La Mag
dalena, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 8 del mes de Enero a las diez y 
treinta una solicitud de registro p i 
diendo 6 pertenencias xpara la mina 
de grafito llamada Lucila, sita en 
t é rmino de Berlanga, Ayuntamiento 
de Berlanga. 

Hace la designación de las citadas 
6 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la intersección del ca
mino de Ocero a Berlanga con el 
arroyo llamado E l Regueirón, paraje 
del mismo nombre y desde él se me
d i r án sucesivamente 150 metros al 
N . y se colocará una estaca auxiliar, 
400 metros al E.. la 1.a; 100 metros al 
N., la 2.a; 100 metros al E., la 3.a; 500 
metros al S., la 4.a; 100 metros al O., 
la 5.a; 100 metros al N. , la 6.a; 700 me
tros al O., la 7.a; 300 metros al N., la 
8.a y 300 metros al E., para cerrar el 
per ímet ro de las pertenencias que se 
solicitan, 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la-
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
pretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9,582, 
León, 17 de Enero 1^40. —Gregorio 

Barrientos. 

mis ión a esta Dependencia de las 
certificaciones de los acuerdos que 
h a b í a n de adoptar las Juntas admi-

i nistrativas dueñas de los montes de 
j los declarados de libre disposición 
| para realizar los aprovechamientos, 
| y siendo en gran n ú m e r o estas enti-
í dades que han dejado de cumplir 
dicho servicio se les concede un 
nuevo plazo de quince días para que 
puedan realizarlo. 

Advirtiendoles que transcurrido el 
mismo, se les i m p o n d r á la multa re
glamentaria con la que quedan con* 
minados. 

Los Alcaldes d a r á n traslado de la 
presente a los Presidentes de las Jun
tas, remitiendo a esta Delegación di
ligencia que acredite el cumplimien-

| to del servicio y en evitación de ha-
j cerlos responsables de las multas, 
j León, 15 de Febrero de 1940.—El 
I Administrador de Propiedades, M. 
I Ureña . 

Tesorería de Hacienda de la 
províncíade Ledo 

A N U N C I O 
! E l Sr. Arrendatario de la Recau-
: dac ión de Contribuciones de esta 
j provincia con fecha siete del actual 
participa a esta Tesorer ía haber 

\ nombrado Auxi l iar de la misma de 
i la segunda Zona de esta capital a 
i D, Cecilio Ampudia Vega, debiendo 
| considerarse los actos del nombra
do como ejercidos personalmente 
por dicho Arrendatario de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente' 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 12 de Febiero de 1940.-E1 
Tesorero de Hacienda, Miguel Alva-
rez.—V.0 B.0: ELDelegedo de Hacien
da, Pita do Regó. 

ANUNCIO PARTICULAR 

AdminisíracióD de Propiedades 
íribución Territorial 

Con-

CIRCULAR 
En la Circular publicada en el Bo-

LETÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 142 de fecha 30 de Junio úl t i 
mo, se ordena el cumplimiento del 
pár rafo tercero de la Real Orden de 
12 de Mayo de 1927 relativa a la rt 

Comunidad de Repules de la Presa 
Bernesüa 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad a Junta general or
dinaria que se ce lebrará el primer 
domingo, día tres del próximo^ raes 
de Marzo, a las diez de la mañana, 
en la Casa Escuela de Trobajo del 
Camino, en primera convocatoria, o 
el domingo siguiente, a la misma 
hora y lugar, en segunda, de no ha
ber n ú m e r o suficiente en la prime
ra, para tratar de cuestiones regla' 
m e n t a r í a s , Memor i a semestral y 
cuentas del a ñ o ú l t imo . 

Trobajo del Camino, 15 de Febie
ro de 1940.-El Presidente Leopoldo 

\ Núnf!,41.—14,25 ptas. 



3 
Modelo del nuevo Boletín para Estadís t ica de Accidentes de Trabajo, publicado en el «Boletín Oficial del Esta

do» n ú m e r o 29 de fecha 29 de Enero ú l t imp. i 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Año N ú m e r o 

Boletín para Estadís t ica de accidentes de Trabajo Provincia . . . , . 
\ Par t ido . . 

Municipio 

Apellidos y nombre del obrero 
Sexo Estado c iv i l .,. . . . . 
Oficio u ocupac ión 
Industria o trabajo , . . . . 
Nombre y domici l io del patrono 

Edad 
Categoría . 

Fecha del accidente: Día Mes Año . . . . 
Día de la semana Hora del día ." Hora de trabajo 
¿Llevaba m á s de tres meses o c u p á n d o s e en el trabajo en que ha resultado accidentado? . . . 
Descripción del lugar del accidente 

Causas del mismo detallando el trabajo que practicaba el obrero, c ó m o ocu r r ió el accidente 37 la m á q u i n a , 
aparato, utensilio, etc. que lo or ig inó , . . 

Descripción de las lesiones sufridas 

Partes del cuerpo lesionadas . . . . 

Clasificación de las lesiones... . . . . . . 

Mutualidad o C o m p a ñ í a aseguradora 

, . de de 19, 
Sello y firma del patrono o entidad aseguradora 

MINISTERIO DE TRABAMO 

Año . . . J . . . 

Boletín para Estadís t ica de Accidentes de Trabajo 

N ú m e r o . . . 

Provincia . 
P a r t i d o . . . 
Munic ipio 

Apellidos y nombre del obrero . . . 
¿Falleció por efecto del accidente? 

La incapacidad que produjo fué, 

¿Tempora l? , 
¿ P e r m a n e n t e parcial para la profesión habitual?, 

¿ P e r m a n e n t e y total para la profesión habitual?, 

¿ P e r m a n e n t e y absoluta para todo t raba jo? . . . . . 

Descripción de dicha incapacidad — . . . 

Número de días transcursidos desde el accidente hasta el alta . . . , . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . d e . . . . . . . . . . . . . de 19, 
Sello y firma del patrono o entidad aseguradora. 

NOTA.—Este Boletín t endrá t a m a ñ o folio. 



lelotura le Obras pilleas 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras Púb l i ca s de L e ó n , durante 
el mes de Diciembre de 1939. 

Súmero 
de 

orden 

4.412 
4.413 
4.414 
4.415 
4.416 
4.417 
4.418 
4.419 
4.420 
4.421 
4-422 
4.423 
4.424 
4.425 
4.426 
4.427 
4.428 
4.429 
4.430 
4.431 
4.432 
4.433 
4.434 
4.435 
4.436 

Clase 

2.; 

N O M B R E S 

1/ 

Rafael Celada del R ío 
Manuel Ga rc í a Lorenzana . . . . 
Aqml ino P é r e z A l b a r á 
Lic in io F a r i ñ a s Muftiz 
Francisco Ares Seco 
Manuel Torbado Franco 
Marc ia l Sánchez Inés 
Antonino Garay Zarandona. . . 
Isidoro Seijo. R o d r í g u e z 
Valeriano del Canto F e r n á n d e z 
Antonio P u v i l l Escuder 
Ernesto G ó m e z Inhiesto 
Eduardo Pablos P é r e z 
Florentino Gonzá lez Gonzá lez , 
Jo sé Marcos Tejedor 
A n d r é s Gago Moro 
A r t u r o F e r n á n d e z Merino . . . . 
Melchor Alonso C a b e l l o . . . . . . 
Santiago Castro F e r n á n d e z . . . 

j Maximiliano Fernando Fuertes 
Urbano Garcedo L ó p e z 
Alfredo Za ld ívar C a s t a ñ ó n . . . . 
Manuel Carrero Voces 
Onésfmp Blanco Redondo . . . . 
Juan Cantero R o d r í g u e z , 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Felipe 
Manuel 
Aqui l ino . . . 
Francisco.. . 
G r e g o r i o . . . 
l u á n 
Francisco.. . 
Idem . 
Isidoro 
Tor ib io 
E n r i q u e . . . . 
Alber to . . . . 
l u l i án 
Bernardino, 
hi leuterio. . . 
Francisco.. . 
losé 
l o s é 
R a m ó n 
Santiago . . . 
Elias 
Vicente . . . . 
M a n u e l . . . . . 
J e r ó n i m o . . . 

u l i á n . . 

Josefa 
Mar í a . . . . . 
G r e g o r i a . . . 
Jacinta 
F lohnda . . . 
Paula , 
Faustina . . . 
Severiana. . 
M a r í a 
Leonor 
Mar í a 
Dolores 
Rosa l í a 
A n t o n i a . . . . 
E lv i r a 
Enriqueta . . 
Vicenta . . . . 
Fernanda . . 
Braul ia 
Luc inda . . . . . 
Domin ica . . . 
Candelas. . . 
E n c a r n a c i ó n 
Antonia . . . . 
Aniceta . . . . 

Día 

N A C I M I E N T O ' 

21 
5 
4 

15 
7 
5 
2 

20 
7 

15 
7 
7 
9 

15 
23 
26 
17 
30 
27 
8 

28 
23 

4 
17 
24 

M E S 

Octubre 
Julio 
A b r i l 
F e b r e r o . . . . 
Junio 
A b r i l 
Idem 
E n e r o . . . . i . . 
Noviembre . 
Septiembre. 
Idem 
Mayo 
Marzo . . . . . . 
Septiembre 
Idem , 
F e b r e r o . . . . 
Noviembre. 
Marzo 
Noviembre . 
Octubre . . . . 
Abr i l 
Agosto 
E n e r o . . . . . . 
F e b r e r o . . . . 
Junio 

A ñ o 

1916 
1915 
1921 
1912 
1917 
1917 
1915 
190fi 
1912 
1913 
1919 
1916 
1921 
1921 
1921 
1901 
1917 
1911 
1921 
1912 
1921 
1912 
1912 
1909 
1906 

L U G A R 

Vi l l amontán .,.-,». 
Huergas 
Vi l ieza 
Vegas Condado. 
La B a ñ e z a . 
L e ó n 
Vil lanueva ,. . 
Somorrostro . . . 
San Justo . . . . . 
Valdefuentes,.. 
Rub í 
Burón . . 
L e ó n . . . 
Valdeteja 
San Pedro B.a . 
í z ag re 
Zalamillas. 
Astorga 
L e ó n 
Boisán . 
Palacio To ío . . 
Pola G o r d ó n . . . 
Ore l l án 
Nogales 
A s t u d i l l o . . . . . . . 

P R O V I N C I A 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
Vizcaya. 
L e ó n . 
Idem. 
Bar elona, 
L e ó n . 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Palencia. 

León, 8 de Enero de 1940.—El Ingeniero Jefe acctal., Pío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de automóvi les diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Diciembre de 1939 

A U T O M Ó V I L C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

Marca 

Chevrolet . . 
Citroen 
Fia t . . . . 
F o r d 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Chysler 
F o r d 
Chevrolet . . . . . . 
B l i tz 
Aust in 
F o r d . . . . . 
Chevrolet . . . . . . 
ídem 
Chysler 
Panhard 
R . E . Q . . 
Ford . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Chevrolet 
Renault 
F o r d 
Singer, 
Fo rd 
Vauxha l l 
Dodge 
Chevroiei 

Númers fie ma-
trícala Nombre 

L E -
L E -
L E 
L E 
L E — 
L E 
L E -
L E -
L E -
L ' E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E — 
L E — 
L E — 
L E 
L E -
L E 
L E — 
L E 
L E -
L E 
L E — 

1800 
469 

1682 
2256 
2905 
2562 
1581 
2351 
1408 
2400 
1859 
31.36 
2075 
3164 
1572 
1127 
2438 
3136 

843 
1786 
2781 
2873 
2623 
2533 
2949 
1550 
2843 

Candido G a r c í a 
Antonino A r r i ó l a . . . . . . . . 
Danie l Guerrero. 
Paulino Rabanal. 
Comercial Pa l l a r é s 
Cándido Garc í a 
Florentino R o d r í g u e z . . . . 
Francisco Fuertes 
R a m ó n R o d r í g u e z . . . . . . . 
Porfirio Alvarez 
Servilio R o m á n 
Gabriel Mar t ín Granizo. . 
Luis de Paz del R í o 
Federico Alvarez . . . 
Pan ta l eón López Robles. 
Francisco A l í a g e m e 
Armando Gonzá lez , 
Sira Pedrosa 
Julio Prieto Tagarro 
Amel ia Gonzá lez 
T o m á s D o m í n g u e z 
Francisco F e r n á n d e z 
Porfirio Vidales . . . . . . . = . . 
Gregorio Cañizo 
Seguido Tribado 
Enrique Ar ias 
Horacio Mar t ínez 

Nombre 

Angeles Giner R a m ó n 
Pablo Calvo 
Francisco Merino Mar t ín 
David González Pomba 
Pedro Saavedra . . , 
Eugenio F e r n á n d e z Gigosos 
José Lozano Lozano 
Marcelino Ballesteros 
ídeni idem 
Arsenio Orejas R o m á n 
José Bailes Ó m a ñ a 
Sira Pedrosa 
Porfirio Alonso Lobato 
Pascual Ba rdón 
Migue l G a r c í a 
A r t u r o González M a r t í n e z . . . . 
Mariano Izquierdo Fanjul 
David Gonzá lez Polar 
Rodolfo Assas 
J e s ú s Gu t i é r r ez López 
R a ú l R o d r í g u e z 
Manuel Mar t ínez Caballero 
Manuel Garc í a San Pedro 
Comercial Industrial Pa l l a r é s 
Manuel Garnelo F e r n á n d e z 
Vicente Rodr íguez 
Manuel Garnelo 

Domicilio 

Madrid . 
Oteruelo. 
León 
Castrocontrigo. 
Lojonal —Lugo. 
Fresno de la Vega. 
Vil lanueva L a Sirena* 
Madr id . 
Idem. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Herreros de Jamuz. 
Santa Mar ía de la Isla. 
L e ó n . 
San t ibáñezde Vidríales 
Puente de los Fierros. 
Castrocontrigo. 
León . 
San Fiz de C o m i l ó n . 
V i g o . 
Ponferrada. 
León . 
Idem. 

| Ponferrada. 
| Sobráde lo . 
I Pon ferrada. 

L e ó n , 8 de Enero de 1940—El Ingeniero jefe accidental, Pío Cela. 


